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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 13:00 TRECE HORAS DEL DÍA 17 

DIECISIETE DEL MES DE MARZO DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10, 

23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/18/2025 Y SU 
ACUMULADO TESLP/JDC/19/2025, INTERPUESTO POR LOS C. ERNESTO 
JESÚS BARAJAS ABREGO Y CARLOS FERNANDO CABRIELES GARZA. 
EN CONTRA DE:" 1.-.EL INCUMPLIMIENTO DE LA BASE NOVENA DE LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO 

DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE SERÁN POSTULADAS POR EL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO A FIN DE CONTENDER EN LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA 2025, DE QUIENES OCUPARÁN LOS CARGOS DE 

MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, Y DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, 

ASI COMO JUEZAS Y JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI., que 

emitió el PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO de Fecha 22 de Enero de 2025. YA QUE NUNCA SE NOTIFICO POSTERIOR 

A LA PUBLICACION DE LAS PERSONAS ELEGIBLES, LAS CRITERIOS DE PONDERACION EN TORNO A LOS PUNTAJES 

PARA LA EVALUCION FINAL…………. DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 17 diecisiete de marzo del año 2025 dos 

mil veinticinco. 

 
V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en el artículo 23, fracción VII y XII de la 

Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí: 

 

PRIMERO. Ténganse por recibidas los días 14 catorce y 15 quince de marzo del año 2025 dos mil 

veinticinco, las Cedulas de Notificación Electrónicas, remitidas por Sandra Macuil Cárdenas, 

Actuaria de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

SEGUNDO Glósense las comunicaciones oficiales y documentación descrita en la cuenta, al 

expediente para que obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 3 

de la Ley de Justicia Electoral del Estado 

 

TERCERO. Se tiene a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por 

notificando a esta instancia local, la sentencia de fecha 12 doce de marzo del 2025 dos mil 

veinticinco, dictado por esa Sala Superior dentro del expediente SUP-JDC-1630/2025 Y 

ACUMULADOS, derivado del Juicio ciudadano con número de expediente TESLP/JDC/18/20245 y 

acumulado del índice de este tribunal, determinando lo siguiente: “…TERCERO. Se desechan de 

plano las demandas…” 

 

CUARTO. Se tiene a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por 

notificando a esta instancia local, el Voto particular emitido por el Magistrado Reyes Rodríguez 

Mondragón de fecha 12 doce de marzo del 2025 dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 

SUP-JDC-1630/2025 Y ACUMULADOS, derivado del Juicio ciudadano con número de expediente 

TESLP/JDC/18/20245 y acumulado del índice de este tribunal. 

 

QUINTO. Realícese las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno. 

 

NOTIFÍQUESE y atendiendo al principio de máxima publicidad, hágase del conocimiento público la 

presente determinación por medio de los estrados con que cuenta este órgano jurisdiccional. 

 

Así lo acuerda y firma el Secretario de Estudio y Cuenta en Funciones de Magistrado Víctor Nicolás 

Juárez Aguilar, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con 

Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Darío Odilón Rangel Martínez. Doy fe. 

 

------- RÚBRICA-------- 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

 ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


